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plaza de Oficial de 3,a MecAnico-, va~~~U:l"J&, ,plAA:tilla. :<fe
Personal OpElrario fijo de esta p:roVinci~; ~'~9rdo;~DJO~"
puesto en el vigente ReglamentoGene:rat~/:rta,~,Q:,d'el~er~
sonal, Operario de los Servidt)$,y0r8aQ.iRJlÓr~~S,dal
Ministerio'de ,Obras ,Públicasj;'aPJ"~~~',_ por~Q,~~1I~959.

de 16 de julio. _ _ ",' ,.'.",""" "'_:)'i<>,,;,,:,~'La presente -convocatoria s:e'<ajustará,a:;Jas'iSigJijentes' ba$es:
.. .. .... ....... o,, , .. ';::' ,'>

L- "Las condicionesgenerales)jara,·el in~'so'son:'-14s::'sl·
guientes: ' ,~'

a} Aptitud ,física" para,' de~~~~t)arel: car'o';acr'e4tt~dtl:,llle.,
diaute- ce:rti.ficado, médico oficiaL: :,', _"':"

b) Tener cu.mplidos los'l$.afioa, deetijd.:':,,:'?t'~, ,>:,
e} NO' haber,'sufrido. co~dena' ~iexpql~6n','!i~:otrQ:euerpt)"u

Organismo" debiendo acreditar esto5:e~tremos,·:medi-aj.·~E,,(lértl
ficad<?s de penales y .buena 'condUé:ta,

2.· Los ejerci~1os a realiiar. y,conoci~,ilJpthsque,s~'exlg~n
a losaspirantes:$On los siguientes:

al Saber leer y escribir y, las,c:uatr(l:,:regl.~eleme:n:~a1es:de::
aritmétü;a. '. . .'.' '.' .... .' , ..'.. ,"...:

bl Conocimientos. teórico-pnicticos qePficiq"y 'd:e~l1s.nU\tec.
riaspropias desucompeten<;:ia: establecid:~ettela~ulq>te
del citado Reglamento.

Se reconoce' como mérito para '. ocupar.:~Hc:~8.PI~, .•sietllPrre
que reúnan las demáscondicioD61:¡q.qe $,ea~br~en;

al La antigí1~dad en el servicio COlll();trf:íl>áj~or.lijo.con
preferencia en funciones 4Ei!" JhiSll1ognlpc>Ó.:-'4U~pecj:al:id&d ÍJro~
feSionaL . ..' .'. ' ' ,""",,,:'

b} El haber. desempeftad()CQmo-' e,v8'1ttúlt;:ot)ntetino{ du~·
te ,un periodo de tiempo no lnfefior' &:~<~wesea,tünciónes
simUares a dicha plaza. < . . . .' ',. '. .:

La IJ'olicitud para tomar 'parte- en es~,~?nC\lr.~opQ$,tció~.,,~
efectuará mediante instancia .dirigi~ al il11StiiSilllW'se'ftoT,Iuge
niero.Jefe de la JeJa~ura .J?ro\1i~o4\1dti',,~,"dé:Vlze8;ya,
escrita deptlño y letradel-mte~o~ eJl,)a,.q~.~-,l:<~ ~Cons~~
nombrey' apellidos. naturaleza.' edad.'~:tJlv.U;.~it:mo,
profesión u oficio,número defanllUar~;~"s.u,earcc"Ei!1D:pt"&$&o
servicio donde estuvo colocado' y .. caüsasdEi::bala,'de, l~".nt.isma,
los méritos .que ,puedan alegar y {j~:t;1j{:ttnIlÜl,l1cie.S:;::D1~llites
tando expresa y detallada,mente< qUE! re(¡ne'tod~,.'~':~:'unª:' ~e
la~, .. condici0l'les· -exigidas •. e1:1 .. lft,.~~v~at~.,."

Los m\ltiJados.:ex· combatienteB,eX.caut:tv:os:;:;etG;;,'h.'~ári'~s..
~~~ed~~.circunsta~cia."'y' acorrit>afiaráni la, ..'~~\l~:~~t.~ci~: (¡ue .10

Asf~ismo se acompañarán ala'. instan~i'6:' :W:f¡@rtilict\ciones
justificativas de los méritos, que' alegue ;el' a~pjratlte.'. ..'

El plazo· pl,trala admisión .d,e .inSÚlnc:1a:a.S6t4:Pé'trelfitB. <l1as
hábiles, contadoS.8 partir9cl·.dfasiguient-c at,d:~'Ja"1>u.I:lHcaclón

de estü anuncio en el ..Boletín OfiCif:ll~~l";~stát;l:~;,. ... , '
Terminado el plazo de adwisión'de., BOlícitti,.de$~;se p4bli~á

en e~ ..Boletín 9f~cial dé1:Estado~>yen.el'~','la>proYíncia.,la
relaCIón de adrn.lt1dos Y. excIUlidO$.,fijé.nclOSe. J\I~:r¡ .. día':Y110ra
para la celebraCIón, de lOB,exán'lf'ne-s', <¡ul:ftElnd~.l'l,)gat .en to<iq
caso en esta capita1.asi como ·1a.compbsíciéin'aél.Tr:il>unal':ca~
lificador. . .... ...,'

A propue~tadeI Tribunal, :en vistade;tos'~uJta<.t~, ,de::,los
exámenes. esta Jefatura acordará, la .a¿l1j¡isión:.pt"()Vis.ioglll.$.~;de
mayo-r .puntuación y mérit().fnidanqO$&.,~l'~ft~~'cn,iprtl.aba
que determina el artículo 28 delex'PTesado, ,~~&lJ.le",to;-etlya

~~~~~:J:~~{e:t~~es~~::~icual'i;~.~~j11i"l~':retrifJ:U-
Dicho concursante deberápresefitar;dEt:ntrod,~lpta.~opeI1o~

do d~ prueba~ ~os.documentos·aCre<litaU~~"la~'~i.UCiQUel!ly
reqUIsitos eXIgIdos en estaconvooatorh\;\ a; 'Mbett

al CertifiCado médico oflctaL
b) Certificación de nacitniento,exped-idQ P9r:~l·~íS$roCí:vU.
el Certificado de Penales. '. '.. .' .... ", " '
d) Certifica?o ~e·buenacondu~tQ.,.expéf;itd9.pOr),a·;Alcald-fa.
el D~clarac!Ón Jurada de PP. haber sid()expll]~do{Jeotros

Cuerpos..u OrganisIl)~ del ..Es~a?o, ••. Provi'l1tÚ';~:'Mun.ici:B~o.
fl LIbro de famIlIa o certi("lCMo·.de.. sttuft.dÓti fam.!liar, ensu caso. . ... '. . ."

La ~o presentación de. estos, documen~f~lq:ijplazo,i.Q.djcado
produc~r~ la anulación de la,admisJón.6i:i;1:~nuieto'qe-la,rElS~
ponsabIhdad en que Jos concux:sant$S 'hayan:, p6dldQ' incUtrii,par
falsedad de la instancia., .., .' .• . '~",.:

En el desarrollo y tramitación d~,pre~te,C(tn<?ilr~'O~~si~ión
y en lo no,. expresamente regulado por !&$:~,éotl;di.cij,m,es,;~ntertO
res, será de apltcadón lo dispuesto' co.rrc«l'áCc.r/g~net'árElin¡el
Decreto de la Presidencia -d,elGoblernoda:'274&"1.1Jnio:.~e1968
y en el ,Reglt;tmento Gennal'deTrabaiQ.:de<p,ersolla,l.OperatiQ
de .los S~rviClOS y Organismos .depend-itm., dJtl::)dln~s:tério:,d,e
Obras Públicas. aprobado pptp8(¡r.e,to~(~~,'d$,'~6'4e'j.\1.liQ,

Bilbao, 19 de' ma.yo de··t972.~El,lnge~Út:r"o··J'ítfe;-.,.;.3,13:a-E.' ~

RESOLUCION'de- la Junta del Puerto·:v Ría' de
·Bilbaoporla que' ·.se'· transcriben las bases que
r~gtránen el concu1'BO. rf¡?stringwo para la provi
sión· del cargo de. Comisario.

Se 8,.p.uncia éoncl1rso restringidQ, entre el personal de esta.
Junta<parala provls16l) del car~o de Comisario con el fin de
cubrir' la vaca,nte que' se ha' p,rQdu<;ido por .jubilación forzosa
de-l anterior titular. El concurso se regiré. por las siguientes
baseS:

Primel"8.,--'De eonformidadcon .1-05 artícvJos 14 y 15 del vi
gentlt ,Estatuto .'. :Reglamentario',del. Pe,rsonal de Puertos. de 23 de
iulio.96 1953l Pod,rán to~ar:parteeu dicho concursorestr-ingido
Iosful1CÍa:na,riog ',Que, ~S.yanaJaulzad.ó. por lomenos~ la cate~
gorta:cie'Oficíal:Maf<?rde- la, ;plantiUaadminlstrativa,el personal
Técnisc>au~Uara:amortizar. y los Clapitanesde .la MarinaMer~
canté~ué presten sen-ici-o en ,la Junta del PUerto y Ría de

-BHbao, ..
Seg-llnda.-:"Losconcursantes'8.credit-atán documentaJmeflle los

méritó:s.,qUe .aleg,ueñ. cuyos antecedentes no consten' en sus ex
pedientes personales.

Ter-(;éra,~El Tribunal lo constituirán, el Presidente, el Inge~
niera ·'J)i~(;tot: Y.; el 'Secretario de. la Junta. ,o~qu-ienes los sus
tituYa"tl,~.Examinará.lassoHcit.uqes: presentadas y propondrá a
quien ',est)meconmayoresméritos para la plaza, ,,élevándose
clicha ,:pr'GPuestaal :Pleno de .la Junta para su aprobación. y
nnrn.Pr~!lj~eI1to- 9Otrespondiente. dando (¡uenta del mismo a la
supericrid~~;

CUt\rta;~~soUcitudes, debidamente reintegradas, se diri~
giránt\lilustrísimo' S(l:fior Presidente de la Junta y deberán
presepta,tséen. dias yhorashllbUes en la Secretaria· del citado
Or~isnrO"'dentro del. plazo: de .'1.~ince OS). días hábiles, con
tadosa:PArtú."cletsigu.iegte al 00, a,publicadón de este -anuncio
en el~~olectín <?ficialcteJ Estado'". '. ..

Bil~o,. 31 clemayo;d.e 1972.-E1 Presidente, Alvaro De1c1aux.
El. Secretar-io, Leon&rdo·. Arniano.-3,891-A.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

ORDEN de .5 de mayo de J972pór la que se declara
tl~lJiertalaplaM-de Pmfe·sor Agregado de «Botánica",
de l(i. Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
ll4d<J.

Ilm.O. Sr:: <:elebrad9él concurso~oposicióna la plaza de Pro~
fesor Agregado de- ..Botánica.. de la. Facultad de Ciencias de la Uni
.,ersidad'de-Gra~ada.anunciad9·en turno Ubre por Oroen minis~

teri$l d~ 12 de ma.rzo·de 1971 {..Boletín Oflcialdel Estado.. del 12
de abrí}},

:e:ste',Wlnis~ri9; de conformidad con la' propuestafonnulada
porel?;tipunal.h,aresu;e-lto declarar desierta la· pla:¿a de Profe~
sorAgreg&ldod~,.Bo~ánica"de la Facultad de Ciencias de la Uni
venrld~d4~G~d,a.

LO...·,digo.a.·v•. '¡. PM&..•· su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde&. V. [muohos afios. .
Madrtd,5 de mayo de 1972.-'-P. O., el l)irec:or general de

Universidad~8~:11'1vestig'ación, Enrique ,Gosta Novena.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Universidades e Investigació!l:'

•

MINISTERIO DE COMERCIO

RESQLU9,lONde la Subsecretaria de la Marina Mer~
ca1J.~pOr la que SI'{ convoca concurso~oposjci6n,para
la provisión de una:plazade Profesor Titular de la
E8(juelaOf.'il;talrJe Formación Profes.ional Náutico
Pesquera' de Artéeife .de Lo:n.zarote.

I1~o, Sr.• GOIi .. eLfinda que los Profesores Títular~s de las
Escue}a$' Ofíciales 'de Formación Profesional. Náutico~Pesquera.
contnHadQs, en Virtudd6concurso de méritos y examen de apti
tud,y' de .acuerde) con lo· prévisíoEtn lCiS puntos dos y tres, del
atucu1(j:'llQvepp de J~ Ley .144/1961, de 23 da diciembre {..Bole~
tfnOfjci~ldelEsUtdo~ n(Imero 311l, .puedan conseguir lacond-i:
clón~e-Juncionarlos·.de'carrera, esta. Subsecretaria de 'la Marina
Mél"ql,Ilte.;:pre:vl0, Ptforme .de la Comisión Superior de ,Personal,
ha diS))g~$tOOC)JlvocarC()ncurso-opQSición,·en turno restringido,
para PtOyeer<plazas·de'Pro{esores Titulares cie Escuelas Oficia.
les dQ17Q~c~ón,Pr()fesjonaJ,Náutico'-Pesquera.cuyos Titulares
hayaoCQll;lpletádp, hasta' la fecha' (ltie:x:piracióndel plazo seña
lado'paJ'a:,l~pre8fntadonde'--instanc:d~s-, cinco años de servicios
doce-ntesen ,El} de$.émPél\o-del-ear~o, para que tue~onnombrados,

--------.- -··-~~ir--
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detallándose a continuación las .plazas: qUe setánobjetQde ,este
concurso-oposición, .cuya realización se ajustacá 'a las siguientes
normas: '

L Normas Generales

1.1. Se conVOCa la plaza no escalafonada número 1.449, que
corresponde a un Profesor Titular de Dibujf;.qu~:·sQhalla vac~n· ,
te en la Escuela Oficial dEl Formación Profesional Náutico-Pes·
quera de Lanzarote.

1.2. Este concurso-oposición. ~nturno;:resti;illgldQ.sercagirá
por lo establecido en la presen~convoca.toria."9uel:.jlteglaInentode las Escuelas Oficiales de. Náutica: y de;Forntl1Qión.,frOteáiÓ~l
Náutico-Peaquera. aprobado por Decreto· 62;S1~'dé):Q-de.feJ?:~ro
(..:SoletfnOficial del Estado- nú'tti6rq, 69) ,la ~g~eTJtactó~-O:e
neral para ingreso anla Adm.inistrabiónl"úb~;ap~bad()!_-por

Decreto 1411/88, de' 27 de jWlio(';~le'fuOficit\l:#f3I'E$~.
número lS6} , y el Decreto 315/6lI,. de7'1iefebmro;"por ~'4ue

se aprueba la Ley ArticutadadeJi)lnciot)aI'iosC~vile13del~.
L3. ,Este concurso-oposidón'cPl11Ptm1dei'(l;,~s'eje~ios

cuyos detalles se específicanen18'~()t"m:Jlse:l{ta'deestacOn'vo.
catoria. -

n, Requisitos

2.1. Ser Profesor tttularoontta:tado de' lp.s,escuelas Oficiales
de Formación' Profesional Náuti90~Peliquera,ttue: €'ll.enW,(;'QIl ull,P&:'
ríodo mínimo de cinco,años, expli~do,sipn~~,_~~fa'Vor8:ble,la
asignatura o grupo de asignaturfl1j que, <kn'res¡)Q'n'Ciap.:& ~;p1aza

que se convoca y: poseer el títm,o q~. C3pitin d~I8_~~'M~r
'cante o Piloto de la Marina.Me:rcan~.drprimt'tfa'clase.CapJt*n
de Pesca: Maquinista NalJlal ,Jefe:q:Ofic-iaJ·de,:.M{\q~s de,te.
Mar:i¡la Mercante de' primeracla$Ej;.Jefe: ti,QUc,t1l14e:: 10&'di~
tos Cuerpos, P"atentados de la Arfuada;,Arqutt:ec:tQ;'XJce:n~"do;
Lng-eniero; Aparejador de, Obras~: P:erito'",e: Iij'~ni~~o Técn~QO;
Intendente; Actuario; ProfesormercanUl; .Maestro .dePd~a
Enseñanza- y demás titulados de Ensefia·nzas TéCrtica.s de Grado
Medio.

nI. SolicitUdes

3.1. Para ser admitido y,enslic~o,tó-f!lar j)8.rte en las prue
bas seleetivas. bastará con que los a5~ntesmp.niJiestenen sus
instancia:; que reúnen todas y~una de: la$:t:QJ;ldicionijsex.i~

gidas. referidas siempre a la :fecba,ele expiracign:de-l-~laZ0s.~i1a
lado para la present&·ción de in,stlillCias' rq~:,;.ecomprometen
a jurar acatamiento a l09PrincipiosFund~en,t!llesdel:Movj
miento Nadonal y derpás··LEJY~,Fun<lamentBle!>.~l·Re_~o.,

3.2. Las solicitudes las dlri~jrán;.aI,seitor,Sub!>~t~taño:d~'la

Marina Mercante,. presentándolas. biendi:ooctaJfl~h.te·I,osi-:tlté:re
sados o ateniéndose al articulofl$, d&·laLeY sabrePr~(UI'I1i~nto
Administrativo, da· U de julio de 1958> (..BoleitnOficial del-:E:ü'do" .
número l1Ü.

Si se observasen defectos en lás'inisrnas; d~,~cuéttto:~tiel.
articulo 71 de la citada .Léy,se r«1u~rirá alintel-e!>'El(lo:~:I1to:Q:ue~
en el plazo de diez días, subsape·lafalt11.- CfJll:-aPElrpibtinJep.to
de que si nó lo hiciera<searchivarf4s}~','i'I1é.S.~ttes.

3.3. El plazo·. depresentac1ó;n' 'd\lnstitnci,*s· ,~~tá__det~illta
días hábiles, contados a partir 'del si~Ui~ll~a'l8:pub:l.icaeiónde
l~ convocatoria en el ..Boletfn .Oflci¡¡ldel)!s~ºC)...

3.4. Los derechos de examen y formactl,')fl:dfr:~3:ped(~nteserán
460 pesetas y, junt~mentecon la insta.ncill",1os c~(!Udato¡ acompa
ñarán justificante df¡ habe-rla.s'abo~o .. :

Podrán ser remitidas por:giropos~l':o wle~~áfíco obten
hacer el abono directamente al presentar la ~()l~citud ent!-l Re
gistro General de la Sub~cretaríade·la .Marina Mercante.

IV. Admisi6n·-ds Ca'ttclid4to3

4.1. Transcurrido el plazo dep:r:esentación, de instancias, se
publicará en el- ..Boletín Oficial del Estado"'la~rn:isig:no B~clu

sión. provisional de candidatos-
Contra la citada acb;nisión o exclu$:i6n, se podrá interponer en

el plazo"4ie· quince dias, a pa.rtirda~ siguhmtea":su .publicación
en el ",Boletín Oficial del Est&J~,la,reclf:l,ntaciÓ1l.PI'f.)vista el1 el
artículo 121 de la Ley. de Proced~ien.~o'Admtnist:rattvo.

4.2. Las reclamaciones preS$Q~:poF~OS1I1t;&res~0$con~ra
la lista provisional de~itidos yexcluid,os; iit),t"áll:a.caPta:<lAs. o
rechazadás en la Resolución. eDqlle se.p:ubHqu:e,: la. '1i$1a<iflfirtiti
va de admitidos y excluidos,. coDt~:laqt1e~á i;nwPQ11er
los interesados recurso de reposici~l1 en, ,el pl,azO.de unIrles,
a partir de la publicación de la misma en el, ",Soletin 'Oficial
del Estado...

V. Constitución:v actuación· del TribuMI

5.1. El TrIbunal cahficador !Jeré. destgnadó por este Orga
msmo y su composiclón se publicará en el ..Boletín Oflcial del
Estado".

5.2~ El concurso~oposiciónseceleprat&AJlte-1in:,T~buntL..~ el
que desempeñarán,loscometidO$de~sí<lente:"f:S:~tario1~
pectivamente, el Inspector GeneraJ.de,Enaeñ~Míi.:titin.tlilS,f
Escuelas y el, Jefe de la- Segul1(ia 5eCcióDde:'~c;ha;'l<nspecciQn
General; en defecto del, priQlett), ~tllartVC~o ,ttresidep.wt:,'el
Jefe de la referida SegundaS~óny,.EtJ:1caBQ,'o,eIl.',(fEdec:tcf,cte
él, actuará como Secretario el Jefe del ~egoo~o de ,~ueJas.

Como Vocales actuará-n tres Prcfesores Titulares, dos de los
CUides serán·· Profesores de la disciplina C!;)rrespondiente. a la
plaza convocada y uno de los tres. de ser posible, el Director de
la Escue!a donde exista ·18 vacante de la plaza conlJlocada o, en
su. defecto, el Directúr de otra, y d,~ IIlO observarse este requis!.
to, procurar >Q.ue también Se{l-. Prof-esor de la materia.

Caso de no 'ser poSible cuanto se preceptúa respecto a estos
. Vocales, se designará a los Profesores que se consideren más
idóneos para ello de entre todo el Profesorado de las Escuelas
de que se trata y de los, Oficiales de Naútica.

5.3. Los miembros. del. Tribunal deberán abstenerse de
lnte-rvenir cuando concurran circunstancias previstas en el sr
'ticulo- 26 de la Ley de Procedimiento Admiínistrativo, notificán

-dolo .. a la:· Autoridad cbmpetente,
S.4. Se' podrá recusara los 'miembros, del Tribunal cuando

concurran aJ-gunas de las. circunstancias previstas en el mancio·
nado artf-culó 20 de la Ley de Procedimiento Administrativa.

- VI. Co-miertzo y Desarrollo de lasPrueoos de los Ejercicios

6.1. Los eier-cicios.deque consta este concurso-oposición serán
tres, de los cuales los dos primeros tendrán carácter eliminato
rio y cada -uno de ellas versará sobre las· siguientes cuestiones:

Primer ejercicio: Explicación verbal, durante cuarenta y
cinco minutos como máximo, de una leceióndel programa o pro
gramas ofi<:,iales ,d~ la ,asignatura a que est6 adscrita la plaza
opositada~'-eJég~d8aquélla .por el Tribunal de. entre· tres sacadas
~ suerte, PódI;áprepararse elcpositor, si 10 desea, incomunicado

. y disponiendo de. los medios que le sean permitidos en el plazo
ínAXimo de tresho,ras.

Segwido $jel'éicio: Redacción de· un terna,elegido por el opo
sitor entre, tres s,i\cadosa suerte 'de los que integran un cuestio
nario qu-a;'sexáelabo.rado ·previamente; por el Tribunal, estando
cQnstitu!docada una de los temas por diversas preguntas del
total del.·. progrlUria.

Tercer -ete'rCicio: Será de carácter práCtico, regulando el
Tribunal su desarrollo, según la ,naturaleza de su disciplina.

6.2. Si las condiciones lo aconsejan. el Tribunal podrá alte
rar el oroende la celebración de las do,> primeras pruebas eli
minatorias~

6.3. En todo caso, si el Tribunal lo juzga necesario o conve
niente, debido a las cir-cunstanciasque pudieran concurrir en el
desarrollo pela oposición, podrá aumentar o disminuir el número
de ejercicios prácticos: O teóricos, como lo estime procedente.

6.4. Se· aplícar-Anpara la realización de los correspondientes
e,fercicios, lQs,programasque·seft&la,la-Orden npnisterial de 9 de
marzo de 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado,. numero 97), pero con
la amplitud que permita al Tribunal conceptuar sobre los cono
(;iJtlientosdel c;oucurSQ.ll,te,

6.5.. La. oposiCión s;ecelebraráen la Subsecretaria. de la Ma·
tina Mercante t.dará con:lienzo~n la. fecha que oportunamente
se a-r.unciará',.una vez oonstituido 'el Trib~nal, la que se publicará
en el ..Bolet;m Oficial del Estado,..

Entre la publi<:sción. de la fecha de celebración de los exáme
nés ye1 C()Illiettzo del primer ejercicio, deberá- transcurrir; al
men.0s; ullplazo de' qu;ince llfas naturales.

El tiemPQcOlilpre-ndldo entre la publicación de .1a convocato·
Tia y el -comienzo de los ejercicios na podrá exceder de ocho
meses.

6.6. Los candidatos "setán convocados para cada prueba en
llamamiento únJco, salvo en las casos de fuerza mayor, debida·
mente justifi,cados y apreciados libremente por el Tribunal.

VIL CaUfi-cactim de los Ejercicios

7.1. Cada ejercicio se calificará de O a 10 puntos~ siendo !1ec~
sario obtener como mínimo 5,0 puntos en los dos pruneros eJerCI
cios, para merecer la conceptuación de aprobado y poder pasar
al siguiente.. .. . . . .

La calificación final de los exámenes será la medIa antméhca
de las natas obtenidas en· cada ejercicio.

7.2. Dentro del desa,rroUo de la oposic;ión, el TribUnal, por
mayoria de votos, reSOlverá todas las. dudas que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en esta Resolución y lo que
deba hacerse en los casos no previstos

_VIII. Propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación, el Tribunal, a la vista de los
resultados de las pruebas. y de los méritos acreditados por los
candidatos, re~diZará Utla valoración conjunta, form~la~a: por
mayoría de vútos, de no haber unanimidad, propuesta mdlvldu~l
para ocupar la vacante concursada, al Subsecretario de la MarI
na Merca~te,cuyaAutoridad aprobará, si procedi~e. la misma.

IX. Pres(!mación..de Documentos

9_1. El opositor propuesto par /.J1 Tribunal estará exent<;, ~e
presentar la dÓc'll.men~ión·justificativa de reunir las condlcl':
nes y requisitos eXigidos para toma.: parte E!'ll el concurs?-OPOSI~

ción. por estar ya aet'édItadO en su antenor nombraIlUento y
obrar en su expediente personal.
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X. Nombramientos

10~1. Una vez a.probada la propuest1i .elevfl:PR por e} Tribu
nal, por esta Subsecretaria de la Ma.rina:Mercant,e'Seprocegeté.
a efectuar el nombramiento delcandidató designadb,gue,~Jmo

consecuencia de.este concurs()~oposi-cióniseran(}mbra.~o:en pro
piedad,. con carácter definitivo. Este nombramiento se.,.pub-licará
en el ..Boletin Oficial del Estado.»,"

Xl. Norma Ftnal

11.1. La convocatoria: y sus bases y cuant?sactqs adrnirüstra
tivos se deriven de ésta y de la aotuacióndeloTrii)UOALpOflrán
ser impugnados por los. interesados en 'los:cRro<:¡rsyeIl,,:.la forma
establecida en la Ley de Procedimiento :Adini:ni~tratiVQ.

Lo que comunico a V.Lpara sU'c~:rtridrn~nto$ efectos.
Dios gu~rde a V. L muchos años. .
Mad;-id, 5 de mayo de 1972..,.....EI Subsec>'\=ltario., Leopol<ioBoadó.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseña.nz~~ Marítimas. yEscl..lelas.

ItESOLUCION de la Diputacifm Pr9vi",cial de Cádiz
porla que se transcribe relaci9nqe:a,~J1~TC1.llte$ admi~

tidosa la oposición Ubre de>ni¡jr*tc~:'para'C:llbrt"en
propiedad una plo:za. de fa"mac4uttco:(fe·J~Benefi~
cencia Provincial, pertertecienteaUi;plantillilce fun
cionarios dee-sta Corporació'n.·

Habiendo transcurrido el plazo de pre~nt~dÓndeJnsta'(lcias
por el presente sehaoo pública la lista pto'y~iol1aI:d,fadmit1dosa
la oposición de referencia. as! como de ~x!=luid:;)s,sien~o'los mis"
mospor' orden de presentación de instancili\~:

Admitidos

Doña Francísca Celia Moreno Sáhchez.:
Dola María del Cannen Bayón de MigtJe~.
Doña María Josefa Calvo GonZález.

Excluidos

Don Miguel Matute Rendón, por exceder de Ia.edadqe cuaren
ta y cinco años, conforme previE':n.El: el párraf?· ·t~rce).'odelar
tículo 244 del Reglamento de Funciouari:OSdeA-qminístradón
Local. ..

La presente lista tiene el carácter de- provisioDa:l entanto no
transcurra un periodo de reclamacionesde·,quirtce':día:s ..• háb~les.
Transcurrldodicho tiempo sehará-públi~la~l$tEidettnitivÉl:~n
la que se resolverán lasposible;s reclaínaciopes qu,~. pudiera
haber. ..... "'.' ". --

.Cádiz, 15 de mayo de 1972.-EI Secretariogel'!-eral.Eduardo Ba·
raja Carceller,-3599~E.

Vocales:

Profesorado afielar

TItu!·ar: Don José L Narciso Campillo.
Suplente: DOlla Maria Rosa Marti Claramonte.

PO! la Corporación Provincial:

Titular: Don Alfredo García Crespo.
Suplente: Don Leandro Fernandez Vaquero.

Dirección General de Admiñfstración Local:·

Titular: Ilustrísimo senor don Joaquín Puñet Compte.
Suplente: Don Salvador Bataner CasteHó.

Abogada del Estado:

Titular: Don Manuel Breva Ferrer.
Suplen té:.. Don· Fernando' Castromil Sanchez.

Señot: ,Interventor de Fondos Provinciales:

Titular: Don Timoteo Pérez Rodríguez.
S.uplente:,Don Luis Soto Vellón.

Secrétario:
Titular: 'Don Leandro Fernández Vaquero.
Suplent-e: Don Ramón Nebot Sanz.

Lo que se llace público para general conodmiento, según
d-isponenlas normas legfl!'E's vigentes. ~

!Cas1eHó,nde la Plana. 26 de mayo de hr;:~ .. El Presldente,
Frandseo: Albella Red6.-El Secretario, Alfredo Garda Crespo.
3.88l-A.

RESOLUCION de la Diputacíé.• Provincial de Mri.la
ga referente a ta convocatoria para cubrir en pro·
piedad mediante concurso restringido de mérito<;
una plaza de Profesor de Sala. para el Servicio de
Otorrinolaringología vacante en la plantilla del
Cuerpo Médico de la Benelicencia Provincial.

. C~ílVocatorta para cubrir en propiedad mediante concurso res
tnngldo de méritos una plau de Profesor de Sala para el Ser
vicio de Otorrinolaringolog:ja vacante en la plantilla del CuerpQ
Médico .. ~-e la Beneficencia Provinl;'iaL

lapla,zaestádotadlilen la ·actualidad con el haber correspon.
diente algrad() retributivo 15 de la Ley 108163, modificado por
Decreto-Ley ~3/1g69,·0 sea 83.250pesetaB anuales de ..emolumento
básiG'P'"Y demás der.echos' y obligaciones r-eglamentarios.

El :pl~zQ' de :pres:entación de, fnsta,nciasserá de treinta días
hábilEls,contados a partir de la publicación del presente anuncio.

La,' conyocatoria,y bases a<· qUe ha ,deaiustarse el concurso
apa~,en<ihsertasen el ... ij.ole-tin .Oficial» de la provincia núm'J
ro l04:~correspondienteal día 6 de mayo actual, con la recti
ficaCÍóndef-rtorpubUcada en el número 110 de dicho diario
oficial del día. ·de ayer.

Lo que se hace púbIicopara general conocimiento.
Má:laga: 15 de mayo de 1972.-El Presidente.-3612-E.

LOCALADMINISTRACION

RESOLUCION .• de la DíputactQn. Provincial de Cas
teUón de la Plana referente(JrC~lU;UI',sO'.de. méritos
convocado para cubrir la nkim,(lE!'<Y:ig,eiflterventor
de Fondos Provinci<t.les de esta,Corpoh"JcíQn. .

Relación de aspirantes admitidos y. excluidos pata tomar
parte en el concurso de méritosccnvocago,etr'e-l",BQlMín Ofi~

c1al». de .la prov~,ncia número 37,de. ~ .d~. m~rzo. de J972, pa,ra
cubnr en proptedad la plaza. de Viceintérv'e,ntot de Fondos
Provinciales de esta Corporación:

Admitidos

Bellido González, Luis Angel.
Cervera Notarlo Manuel.
Martínez Claramunt,. Emilio.
Vicente Queralt, Rafael:

ExCluidos

Ninguno.

De acue;do con lo dispuesto en el artículo 5.0 del Decreto
1411/1968 Se concede un plazo de quince' díEl.$ ll13feetos de re~
clamaciones.

ComposiCión del Tribi.!iWI

Presidente: Don Luis Franc-o Juan Dtj)utado' provincial por
delegación de la Presidencia. -' ,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie
da por la que se aprueba la composición del Tribu
nal que ha de regir el concurSo de méritos para la
provísióndeuna plaza. de Jefe de Negociado del
Cuerpo TécñicoAdministmtivo de la misma.

POr. Decreto del ilustrísimo señor Presidente de la excelentí~
sima Di'puta'ción Provincial de OViedo de focha 27 de mayo del
corriente 'año 1972 se desIgna el Tribl,1nal que ha de juzgar el
concllr$0,. de ·métitos convocado al efecto, por acuerdo de la
excelerttisimaDiputáción de 29 de julio de 1971, para cubrir
unapla~ de Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-A,dministra
tivo de la:plalltiUa de la misma, que estará integrado por los
sefio~s: s,iguientes:

Pr-esidente: Ilustrísimo señor don Guillermo Lorenzo Suárez,
Presidente de la excelentísima, Diputación ProvIncial, como titu
lar, y supIt:mte-. don José M. Menéndez Maujón y Sancho MÍ
fia.no, Vicepresidente de la Diputación.

Vocales:

Don S~ntiago Fentanes Baema; en representación de la Di
reccióIÍ :c;eneral de .Administración Local, Secretaría del Go
bierno .Ctvil. de la provincia;

OOn'·, Vic,~nuf de laVallina Velnrde, Profesor agregado de
Derecl1.p:adm.inistrativo -como titular,. y suplente, don José
Luis Ma,rUnez . López-Muñiz, Profesor adjunto, como represen
tante ··del· profesorado· oficial.


